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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN ORDINARIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y PROTECCIÓN CIVIL, DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 05 
DE MARZO DEL AÑO 2020. 
 
 
 

I. Lista de asistencia y declaración de quorum. 
 

 
II. Instalación de la sesión.  

 
 
III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 

 
 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 
 
 

V. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
 
VI. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión 

de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, con proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 304 y 304 Bis-A del Código 
Penal para el Estado de Tabasco. 
 

VII. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión 
Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XV del artículo 179 y se 
adiciona el artículo 179 Ter, del Código Penal para el Estado de Tabasco. 
 

VIII. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión 
Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Penal para el Estado de Tabasco. 
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IX. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión 
Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los 17 ayuntamientos del Estado de 
Tabasco, para que en el ejercicio de sus atribuciones, adopten e implementen 
el Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, aprobado el 08 de julio de 2019 
por el Consejo Nacional de Seguridad Publica. 
 

X. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión 
Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los 17 Presidentes Municipales y a 
los titulares de las Coordinaciones Municipales de Protección Civil, para que 
en el ejercicio de sus atribuciones emitan o actualicen, según sea el caso, sus 
respectivos Atlas Municipal de Riesgo. 

 
 
XI. Asuntos generales. 
 
 
XII. Clausura de la sesión. 


